
 

 

              Dirección Financiera y de Riesgos 
                                                  Edición 931 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Edición 1098 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
  

 
 Riesgos Ambientales: se informa el plan de 

implementación de la Circular Externa sobre la gestión de 
riesgos ambientales, sociales y climáticos en las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Carta Circular No. 067 – SFC). 

 

 Parámetros: se establecen los parámetros de riesgo 
aplicables a los activos sujetos a compensación y 
liquidación (Boletín Normativo de Instructivos No. 277 – 
CRCC). 
 

 Financiación: se informa la disponibilidad de una nueva 
línea de crédito creada para impulsar la actividad de los 
negocios locales y las microempresas de Bogotá (Circular 
No. 026 – Bancóldex). 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

 Carta Circular No. 067: por medio de la cual se informa 
el plan de implementación de la Circular Externa No. 015 
de 2025 sobre la “Gestión de los riesgos ambientales y 
sociales, incluidos los climáticos en las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia”. 
 
Fecha de publicación: 21 de noviembre de 2025. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co 
 

 

BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 Circular Externa Operativa y de Servicios DCIP – 78 
V2: por medio de la cual se reemplaza en su totalidad a la 
Circular Externa Operativa y de Servicios DCIP – 78 del 
01 de agosto de 2025, correspondiente al Asunto 4: 
Operaciones de Giro al Exterior y Transferencias de 
Fondos a Favor del Banco de la República, del manual del 
Departamento de Cambios Internacionales y Pagos. 
 
Fecha de publicación: 20 de noviembre de 2025. 
Norma: www.banrep.gov.co 
 
 

CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 
DE COLOMBIA 
 
 

 Boletín Normativo No. 044: por medio del cual se publica 
la modificación de los artículos 4.8.1.2. Y 4.8.1.3 de la 
Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de 
Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., mediante los 
cuales se suspende la aceptación de operaciones de TTV 
y CONTADO sobre la Acción CNEC para su 
compensación y liquidación a partir del diez y ocho (18) de 
noviembre de 2025 y se activa la aceptación de 
operaciones de TTV y CONTADO sobre la Acción 
Preferencial Davivienda Group S.A. para su 
compensación y liquidación a partir del veintiuno (21) de 
noviembre de 2025. 
 
Fecha de publicación: 19 de noviembre de 2025. 
Norma: www.camaraderiesgo.com 
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 Boletín Normativo de Instructivos No. 277: por medio 
del cual se publica el instructivo operativo mediante el cual 
se publican los parámetros de riesgo de los activos 
compensados y liquidados en la CRCC S.A. 
 
Fecha de publicación: 20 de noviembre de 2025. 
Norma: www.camaraderiesgo.com 
 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES 

 

 Proyecto de Resolución: por medio del cual, en 
desarrollo del artículo 868 del Estatuto Tributario, se 
sustituye el artículo 1.2.1 del Título 2 de la Parte 1 de la 
Resolución 227 de 2025, para fijar el valor de la Unidad de 
Valor Tributario – UVT aplicable para el año 2026. 
 
Fecha de publicación: 19 de noviembre de 2025. 
Norma: www.dian.gov.co 
 
 

BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
COLOMBIA 

 

 Circular No. 026: por medio de la cual se informa la Línea 

de Crédito “Al Punto Inclusión Crediticia Microempresas 
Bogotá”, creada por la Alcaldía de Bogotá, a través de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y Bancóldex, 
con el propósito de impulsar la actividad de los negocios 
locales y las microempresas de la ciudad, ofreciendo 
condiciones especiales de financiación. 
 

Fecha de publicación: 19 de noviembre de 2025. 
Norma: www.bancoldex.com 

https://camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2025/11/Boletin-Normativo-277.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proyecto%20Resoluci%C3%B3n%20000000%20de%2019-11-2025.pdf
https://www.bancoldex.com/sites/default/files/8d41d0e4824e13dc7fb1343bc383f9a8170160afd9e68daf08eb053254a.pdf

